
servicio de transporte regular permanente y de uso general de
viajeros por carretera VAC-144 entre Sevilla-Mérida. Las modificacio-
nes consisten en la implantación de nuevas expediciones.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a
disposición de cuantos se encuentren interesados, para su examen
y consulta, durante el plazo de quince días contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura (D.O.E.), en la Dirección General de
Transportes, Paseo de Roma, s/n, de Mérida, pudiendo durante el
mismo periodo formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, 20 de noviembre de 2001.–El Director General de Trans-
portes, FELIX HERRERA FUENTES.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Transportes, por
la que se convoca información pública sobre
modificación de la concesión del servicio de
transporte regular permanente y de uso
general de viajeros por carretera VAC-066
entre Badajoz-Sevilla, con hijuelas.

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Or-
denación de los Transportes Terrestres y como consecuencia de lo
contemplado en el Plan Integral de Transportes de Extremadura, se
somete a información pública la modificación de la concesión del
servicio de transporte regular permanente y de uso general de
viajeros por carretera VAC-066 entre Badajoz-Sevilla, con hijuelas.

Las modificaciones consisten en la implantación de nuevas expedi-
ciones.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a
disposición de cuantos se encuentren interesados, para su examen
y consulta, durante el plazo de quince días contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura (D.O.E.), en la Dirección General de
Transportes, Paseo de Roma, s/n, de Mérida, pudiendo durante el
mismo periodo formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, 20 de noviembre de 2001.–El Director General de Trans-
portes, FELIX HERRERA FUENTES.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 8 de octubre de 2001, sobre
aprobación inicial de la propuesta de
modificación puntual de las Normas
Subsidarias de la UE6.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación de fecha 27
de septiembre de 2001, la propuesta de modificación puntual de
las Normas Subsidiarias de la UE6, se somete a información públi-
ca por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la inserción de este anuncio, a fin de formular las alegaciones que
estimen pertinentes.

Jerez de los Caballeros, a 8 de octubre de 2001.–El Alcalde, D.
MANUEL CALZADO GALVAN.

12400 15 Diciembre 2001 D.O.E.—Número 143


